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de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2ª Domicilio: Avda. de América nº 4.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de América nº 4.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta,
se procederá a comunicar a los licitadores presentes y a expo-
ner en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económi-
ca y Contratación, en el domicilio antes citado, el resultado de
la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como
tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 14 de abril de 2005. El Secretario General (P.D. Orden
11/08/03 D.O.E. nº 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

ANUNCIO de 12 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
“Cordel del Puente de Los Buitres”, en el
término municipal de Cabezuela del Valle.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel del Puente de Los Buitres”, tramo, todo su recorrido, por
el término municipal de Cabezuela del Valle (Cáceres), y de
conformidad con lo establecido en los artículos 13 y siguientes
del vigente Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8
de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de marzo), y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto
anterior, se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 12,00 horas del día
2 de junio de 2005, junto al Puente de los Buitres, cerca del
punto kilométrico 36 de la carretera que va de Plasencia a Barco
de Ávila, en el paraje del mismo nombre.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. José Luis Jiménez Álvarez
la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 12 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 30 de marzo de 2005 sobre
notificación de requerimiento de
documentación en expediente de control
financiero a la entidad “Marinex
Montehermoso, S.L.L.”.

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejerci-
cio de las funciones de control que le son asignadas en el artícu-
lo 88 de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de confor-
midad con lo contemplado en el Reglamento (CE) 438/2001, está
realizando un control financiero sobre la ayuda percibida por la
entidad Marinex Montehermoso, S.L.L. con cargo al Decreto
170/2001, de 6 de noviembre, por el que se regula el programa
de subvenciones para la creación de empleo estable en las Socie-
dades Cooperativas y Laborales (Nº Expte. CE-034-02).

A tal efecto, con fecha 31 de julio de 2004 se envió notificación
relativa a la comunicación de la intención de esta Intervención
General de efectuar una visita de control el día 16 de septiembre
de 2004, en el domicilio social de la entidad sito en calle Peñitas,
número 6 de la localidad de Montehermoso en Cáceres. Con fecha
6 de agosto de 2004, D. Óscar Martín con N.I.F. 76.120.361K firmó
el acuse de recibo de la citada notificación, no obstante personado
el equipo de control el día señalado en el citado domicilio, resultó
imposible llevar a cabo las comprobaciones previstas dada la
inexistencia de personas y/o actividad en el mismo.

Ante la situación descrita en el párrafo anterior y en virtud de lo
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a intentar notificar el presente escri-
to, por el que se requiere que se persone el representante legal
de “Marinex Montehermoso, S.L.L.”, o persona debidamente autori-
zada, en las oficinas de este Servicio de Control de Fondos Euro-
peos, sitas en avenida de las Américas, número 4 de Mérida, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de reque-
rirle la documentación necesaria para efectuar el control financie-
ro de referencia.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 30 de marzo de 2005. La Jefe de Servicio de Control
de Fondos Europeos, PILAR DURÁN SOLANO.

ANUNCIO de 8 de abril de 2005 por el que
se cita a los interesados para proceder a la
notificación por comparecencia del
procedimiento de recaudación de deudas por
concepto de Impuesto sobre suelo sin
edificar y edificaciones ruinosas con la Junta
de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y 2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y habiéndose




